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Ango~a, Corneras, Cuba, Erniratos Ar~bes Unidos, Etiopía, Granada, 
.!_;:!dia., Irán. Iraq, Jamahiriya .A!abe Lihia, Jordania, Kuwait, 
~adu~ascar, Malasia, Nicar8.gt~Omán, Pakistán. Qatar, República 

Arabe Siria, Ren~blica Democrática AleNana, Túne~emen ~ 
Yemen Democrático: proyecto de ~esoluci6~ 

Asistencia al pueblo palestino 

La Asamblea Genera]_, 

~e~dando sus resoluciones 3236 (XXIX) y 3237 (XXIX), de 22 de noviembre 
de 1974, y 33/147, de 20 de diciembre de 1978, 

Recordando también las resoluciones 1978 (LIX), de 31 de julio de 1975, 
2026 (LXI), de 4 de agosto de 1976, y 2100 (LXIII), de 3 de agosto de 1977, 

Teniendo en cuenta los informes del Secretario General sobre la asistencia 
al pueblo palestino !f, 

Tomando nota del informe del Consejo de Administración del Programa de las 
Nacioñes Unidas para el Desarrollo sobre su 26? período de sesiones ~/ y de la 
respuesta del Administrador del Programa 3/, 

~j E/1979/61 y Add.l. 

Y Documentos Oficial~¡:;_--ª_~J:_9g_ns~_j_()_ ~_co_~§_m_!c(_) y __ SoS!~ªJ:_,_ }-21§, _S~~-~ento IJ\' lQ_ 
(E/19'(8/4 -

ll Ibid., párr. 67. 
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l. Toma nota con satisfacci6n dé i'as medidas adoptadas por el Administrador 
y el Consejo de Administraci6n del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en cumplimiento de la resolución 33/147 de la Asamblea General; 

2. Hace s~ la decisión 79/18 del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 4/ sobre la aplicación de la reso-
lución 33/14 7 de la Asa1llblea Genera+..;. . -

3. Exhorta a los organismos, organizaciones, 6rganos y programas pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas a que adopten las medidas necesarias para dar 
pleno cumplimiento a las resoluciones 2026 (LXI) y 2100 {LXIII) del Consejo 
Econ6mico y Social; 

4. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones sobre los progresos realizados en la aplicaci6n 
de la presente resolución. 

4/ !bid._, cap. XXI. 


